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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1750/1987. de 18 de diciembre. por
el que se liberaliza la transferencia de tecn%gra y la
prestación de asistencia técnica extranjera a Empresas
españolas.

El Decreto 2343/1973, de 21 de septiembre (publicado en el
<<Boletín Oficial del Estado~ de 2 de octubre), ha sido, junto con sus
normas de desarrollo, la disposición que ha regulado hasta ahora
los contratos de transferencia de tecnología extranjera en favor de
Empresas españolas. Durante el tiempo que ha permanecido en
vigor, dicho Decreto ha permitido a la Administración ajercer
control sobre una materia de especial importancia en la vida
económica de la nación, como es el de la importación de tecnología
foránea. Sin embargo, debido, por un lado, al importante desarrollo
industrial que ha experimentado nuestro país desde aquella fecha
Y. por otro, al imperativo de liberalización Que para este tipo de
transacciones deriva de su naturaleza 4<corriente», resultaba urgente
establecer una regulación de la transferencia de tecnología más
liberal que la contenida en el mencionado Decreto.

El presente Real Decreto lleva a cabo esa modificación y deroga
expresamente la normativa hasta ahora vi¡ente. Al mismo tiempo,
busca conciliar el principio esencial de liberalización, plasmado en
el articulo 2.°, 1, con la necesidad sentida por la Administración de
disponer de un conocimiento cualitativo detallado sobre el tipo de
tecnología y asistencia técnica importadas por las Empresas españo
las, asi como sobre los supuestos de participación de Empresas
españolas en proyectos de investigación tecnológica llevados a cabo
fuera de nuestras fronteras, tanto por consorcios internacionales de
Empresas en los que alguna española participe como por las propias
casas matrices de las Sociedades españolas.

Los dos objetivos de liberalización e información se concilian
mediante el establecimiento de un trámite de verificación adminis-
trativa previa de este tipo de transacciones, similar al hoy vigente
para determinadas inversiones extranjeras en España, sistema que
ha demostrado ser una valiosa fuente de conocimiento estadísuco
en modo alguno reñido con los principios de liberalización y de
agilidad en el tráfico mercantil internacional. Como garantía de que
ese trámite de verificación previa no busca otorgar facultad
discrecional alguna a la Administración Pública en relación con la
transferencia de tecnoJogía y asistencia técnica extranjera, el
articulo 2.0

, 6, pone énfasis en que la verificación favorable sóJo
podrá ser denegada cuando el valor de las contraprestaciones
pactadas supere manifiestamente el valor real de la tecnología
transferida o de la asistencia técnica prestada.

El Real Decre~o hace de la Dirección General de Transacciones
Exteriores el órgano único de relación con los particulares y de
verificación de las transacciones. nero estaJ>lece un m~anismo cue
permite ala Dirección General de Innovaetón Industnal y Tecnolo
gía tener puntual conocimiento de las operaciones sometidas a
verificación. Al mismo tiempo, declara subsistente el ReJistro de
Contratos de Transferencia de Tecnología, asignándoJe úDlcamente
funciones de controJ estadIstiéo, sin que la inscripción de contratos
en él tenga naturaJeza de acto admInistrativo discrecional ni de
requisito para Ja eficacia de Jos contratos.

En su virtud, previa aprobación por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, a propuesta conjunta de los MIDlstros
de Economía y Hacienda y_de Industria y Energia, y previa
l!&!iOO:1l¡;~.h-(g~l!G-MiciWll~II-Sl\.lC!IlIi!Ín.4el.@.JIj.~
diciembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Ambito material de aplicación.
1. Quedan sujetas al presente Real Decreto aquellas transac

ciones en virtud de las cuales:

a) Un no residente ceda a un residente el derecho de propie-
dad, explotación o utilización de:

Patentes de invención.
Modelos de utilidad.
Conocimientos secretos no patentados aplicables a la actividad

productíva (<<Know howo).

Programas de ordenador para uso industrial o empresarial
(4<software»). En ningún caso se considerarán incluidos dentro de la
anterior los programas de finalidad recreativa.

b) Un no residente ceda a un residente el derecho de I'ropie
dad, expJotación o utilización de marcas o siJOos disunuvos
regístrados, de modelos, dibujos industriales o dIseños, o celebre
con residentes, en concepto de franquiciador, contratos de franqui
cia.

c) Un no residente preste a una Empresa residente alguno de
los siguientes servicios:

Ingeniería o elaboración de proyectos técnicos.
Acceso a bases de datos o servicios de documentación e

información técnica o económica para Empresas.
Cualquier otra modalidad de asistencia tecnica directamente

relacionada con la actividad de la Empresa españoJa que exija
pagos de cuantía superior a 10.000.000 de pesetas al año.

d) Un residente deha efectuar pagos a personas o Entídades no
residentes en concepto de participación en actividades de investiga
ción y desarrollo realizadas por:

Consorcios internacionales, agrupaciones, Sociedades o uniones
de Empresas en las que aquél sea miembro o partícipe.

Sociedades o Entidades extral\ieras de las que aquél sea
Empresa matriz o filial.

2. No están sujetos a lo dispuesto en el presente Real Decreto
los siguientes servicios:

Los~ montaje, su~sión, p~esta en marcha, mantenimiento
o reparaCIón de maqumana, medios de transporte, plantas indus
triales y cualesquiera otros bienes de equipo.

Los de formación y capacitación del personal de Empresas
españolas, ya se pmten en España o en el extranjero.

Tampoco quedarán sujetas al presente Real Decreto las transac
ciones derivadas, como sublicencias, subfranquicias u otras, en las
que el cesionario residente en Espada transmita parcialmente a otro
residente los derechos dimanantes de una transacción sujeta.

3. Para la definición de la condición de residente y de no
residente se estará a lo dispuesto en la Ley 40/1979, de 10 de
diciembre y en el Real Decreto 2402/1980, de 10 de octubre
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado~ de 8 de noviembre)
sobre Régimen Juridido de Control de Cambios, y en las demás
normas áe desarrollo.

De conformidad con lo establecido en las referidas normas, las
sucursales y establecimientos en España de personas jurídicas
extranjeras o de personas fisicas no reSidentes tendrán la considera~
ción de residentes en España.

Art. 2.~ Rlgimen de transacción.
1. Las transacciones sometidas al presente Real Decreto

podrán efectuarse libremente, pero quedarán sujetas al trámite de
verificación administrativa previa. La omisión de este trámite
podrá dar origen a las responsabilidades previstas en la Ley
40/1979 y en el Real Decreto 2402/1980, CItados en el artículo
anterior.

2. La verificación previa de las transacciones sujetas se
solicitará ante la DireccIón General de Transacciones Exteriores
lDlOd.iAok; ·d Unpn;:lo Te 30 quCi fi5\lTA CiO d AnlOjo 1 al pn;:X;OK;
Real Decreto, al que se acompañará por duplicado, con traducción
al castellano si estuviese redactada en otra Jengua, la documenta~

ción acreditativa de la transacción (contrato, factura o documento
similar).

En el caso de contratos que incluyan más de un tipo de
transacción de la definidas en el artículo 1.0 1, se presentará un
único impreso TE 30.

En el supuesto contemplado en la letra d) del artículo 1.0 1, la
documentación acreditativa consistirá en eJ contrato o acuerdo del
grupo en el que consten las Empresas participantes, el tipo de
aciÍ\7Nao dcSiffoÜiUi," 'é~~'an-cnao w-~- oe- iil oo~*-r~OS
derechos atribuidos a aquéllas.

3. La solicitud deberá ser presentada por la Empresa española
receptora de la tecnología o beneficiaria de la asistencia técnica. No
obstante Jo anterior, en el caso de programas de ordenador la
solicitud podrá presentarse por quienes efectúen su distribución en
España.. .. dará

4. La Dirección General de TransaoclOnes Extenores
traslado inmediato de la solicitud a la Dirección General de
Innovación Industrial y Tecnología del Ministerio de Industria y
Energla, quien la podrá informar dentro del plazo de diez días
hábifesseñalado en el artículo 86.2 de la Ley de Procedimiento
Administratívo. Si la Dirección General de Innovación Industrial
y Tecnología entendiera incompleta o defectuosa la documentación
aponada, lo comunicará así a la de Transacciones Exteriores.
quien, si no lo hubiere ya hecho a iniciativa propia, requerirá al
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interesado paIa que subsane aquellas CIImlcias o defec:tol, produ
ciéndose la suspensión del plazo a que se refiere el punto 8 de este
articulo, cuyo e6mputo se reanudará una vez subsanada la omisión
o el detecto de forma.

5. Las Direcciones Generales de Transaeciones Exteriores y de
Innovación Industria1 y Tecnolopa darán traslado de la documen
tación a la Dirección Genelll1 de Defensa de la Competencia
cuando constaten en ella la existencia de cláusulas I'resuntamente
contrarias a la Ic¡islación capañola o comunitana sobre libre
co~petencia.

De dicho traslado, que no interrumpirá la tnunitación de la
solicitud, se infonnllá al interesado.

6. La Dirección Genelll1 de Transacciones Exteriores sólo
estará facultada para den...,. la verificación favolllble de una
transacción cuando el valor de la conllllprestación pactada supere
manifiestamente el valor real de la teenolOlla transferida o de la
asistencia tecnica prestada. Si la Dirección General de Innovación
Indu.trial y Tecnologla apreciase esta circun.tancia, lo pondrá en
conocimiento de la DirecCión General de Transacciones Exteriores
mediante el informe a que se refiere el punto 4 de este artículo,
denesando ésta la verificación favolllble de la transacción.

La resolución denegatoria, a la que proccdeni la previa audien
cia al interesado, debeni ser motivada, de confonnidad con lo
establecido en el articulo 43 de la Ley de Procedimiento Admini...
IIativo, y podrá ser recurrida ~n lo previsto en dicha Ley.

7. Si la solicitud fuelll verificada favolllblemente, la Dirección
Genelll1 de Tlllnsacciones Exteriores diligcnciani el impreso
modelo presentado, uno de cuyos ejemplares devolveni al intere
sado.

8. Transcurrido el plazo de treinta días hábiles desde la
presentación de la documentación a que se refiere el punto 2 sin
que se hubielll producido notificación de la resolución expresa, ni
notificación adminislIativa aJauna, la transaeción se entendeni
verificada favolllblemente.

9. Tlllnscutridos cinco aIIos desde la fecha de la verificación
favolllble de la IIllnsacción, aquélla caducani, resultando preciso,
en su caso, la presentación de una solicitud de renovación, a cuyo
efecto se utilizará el impreso TE 30 R que fi¡ura en el anejo 2 del
presente Real Decreto.

Sorá i¡uaJmente ¡>recisa la presentación de solicitud de modifi
cación, mediante el Impreso TE 30 R, cuando en una transaeción
ya verificada se varien aJ¡una de las partes intervinientes o se
cambie sustancialmente el contenido de la transacción o el acuerdo
de _o•.

lO. La verificación favolllble por la Dirección Genelll1 de
Tlllnsaeciones Exteriores de una transaeción sometida al presente
Real Decreto se entendeni efectuada a lo. solos efectos del control
de cambios y no prejuz¡ani ni la calificación fiscal que pudiClll
corresponder a los pa¡os al exterior que de ella derivaran ni la
conformidad de la transaeción con el resto del ordenamiento
juridico.

Art. 3.· Régimen de los pagos.
1. Verificada favorablemente la IIansacción, ya sea expresa

mente o por silencio positivo, los pagos que se devenguen podrán
satisfacerse libremente a IIllvés de Entidad delegada, dentro del
plazo de seis meses, contado a partir de la fecha de devengo, de
acuerdo con el procedimiento establecido por la Dirección Genelll1
de Transacciones Exteriores.

Si la verificación favorable se hubiClll producido por silencio
positivo, de conformidad con lo previsto en el punto 8 del artículo
anterior, el interesado debeni acreditar dicha etrcunstancia ante la
Entidad delegada elc¡ida paIa efectuar los pa¡os.

2. Respecto a los importes variables que se deban transferir
que no figuren como ciertos en el impreso TE 30 verificado, el
interesado acreditani ante la Entidad delegada, de la fonna que
establezca la Dirección General de Transacciones Exteriores, su
congruencia con el acuerdo de PIlos que hubiera sido objeto de
verificación favorable.

3. Si la teenologla transferida fuClll a ser objeto de aportación
directa a una Empresa española, se estará, además de a lo di.puesto
en este Real Decreto, a lo preceptuado en la Ic¡islación sobre
inversiones extranjeras en España.

En particular, SI la inversión exllllnjClll ¡>recisara autorización o
verificación adminitrativa previa comorme a lo dispuesto en el
Real Decrelo 2077/1986, de 25 de septiembre (rublicado en el
«Boletin Oficial del Estad"" de 7 de octubre) por e que se aprueha

el ReaJamento de Inversiones Exllllnjera. en España, y en la.
demás normas complementarias, la solicitud de aquélla podrá
presentarse simultáneamente a la de verificación de la IIllnsferencia
de tecnologla.

Art. 4.° Seguimiento y control.
1. Sin perjuicio de carácter estrictamente confidencial que

otorgllá a las IIllnsaccione••ujeta. al presente Real Decreto, la
Dirección General de Transacciones Exteriores comunicará a la
Dirección Genelll1 de Innovación Industrial y Tecnología la.
transacciones que hubiera verificado favorablemente y le propor
cionará la información que &ta recabe a efectos del 5egWmiento
estadlstico de los pa¡os que engendren.

2. La Dirección General de Transacciones Exteriores, a inicia
tiva propia o • instancia de la Dirección General de Innovación
IndustriaJ y Tecnología, podrá comprobar, con po.terioridad a su
realización, la realidad y velllCidad de lo. pago. derivado. de las
transacciones a que se refiere este Real Decreto, así como requenr
de las Empresas españolas Cualquier información complementaria
necesaria para el mejor conocimIento estadístico de dichas transac
ciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primelll.-Se mantendrá el Registro de Conlllltos de Transferen
cia de Tecnologla creado por el Decreto 2343/1973, de 21 de
septiembre, corre.pondiéndole únicamente la función de registro
estadístico contemplada en el presente Real Decreto.

Segunda.-Los contratos de asistencia técnica extranjera no
sujeto. al presente Real Decreto, así como los gasto. de regi.tro y
homologación de patentes y marcas, serán libres, Quedando someti
dos los ~gos exteriores que de eUos se deriven al procedimiento
establCCldo por la Dirección General de Transacciones Exteriores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-Los expediente relativos a transacciones sometidas a
este Real Decreto, pendientes de resolución a su entrada en vigor,
seguirán tramitándose por el procedimiento hasta ahora vi,ente,
sin perjuicio del derecho de los interesados a desistir de su sohcitud
y presentar otra nueva confonne a las prescripciones del presente
Real Decreto.

Segunda.-Lo. titulares de contrato. delllln.ferencia detecnolo
gia y prestación de asistencia técnica extranjera Que estén en VIgor
y hayan sido autorizados conforme a la normativa anterior, Quedan
facultados para, mediante el impreso modelo TE 30 R, presentar
solicitud de modificación de acuerdo con las normas contenidas en
el presente Real Decreto.

A los pq:os derivados de los contratos mencionados en el
párrafo antenor, sean o no objeto de modificación, les serán de
aplicación la. nonnas del presente Real Decreto desde la fecha de
su entrada en vigor.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a los Mini.terios de Economla y Hacienda. y de
Indu.tria y EnelJÍ8 para dietar la. dispo.iciones necesarias para el
desarrollo y aplicaCIón del presente Real Decreto, asi como paIa
modificar sus anejos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Sin peJjuicio de lo dispuesto en la dispo.ición adicional
primClll, quedan derogado. el Decreto 2343{1973, la. Ordene. del
Ministerio de Industria y Energia de 5 de diciembre de 1973
(publicada en el «Boletln Oficial del E.tado» del 17) y 30 de julio
de 1981 (publicada en el «Boletin Oficial del E.tado» de 13 de
agosto) y cuantas disposiciones de igual o inferior rango al presente
Real Decreto se opongan a lo en él e.tablecido.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1987.

JUAN CARWS R.

El Millimo de R.elKi:ones COl! las Canes
Y de la Secretaria del Gobierno,

VlRGlUO ZAPATERO GOMEZ
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3

DEt • CID ELA A N O TRAHSn:R[NC lA OE T[CMOLO'!A o ASIST(NCIA lEeN1C... r%TRA"J[.~S

(1) DATOS oc LA ("~I\f!i" lSPAÑot.... C[!IONUlA
~. TUu.!e:r ..... l I 111I111 z. R.p.u~n~.n" 1 11 I 11 I I 3. NCI••ro _ la o.cl.rtteU"

(dolftic.i1i. , ldoa~c~l~o y \'no.
t !!. / !!. !!. ! !!. ~ ~
(!l OECLARAt 1011 INlt ¡AL

O P:r6I'rD'.

~Hodi'icacian
• 6di9· ••••011 I I I I .6di;••••'ell I , I I Sub••neci6n d••~%or"

6. Actividad ~ ••~.b~..1.1.n'•• pzincip.l••
t.N.A.E. I I

ACTIVIDAD PRINCIPAL, ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o' • o. o' ••••.... ...... .... ............ ..................................
tl... de e.t.bl.si.l.ntp Municipio Pr9yinc 'a - Cl.v' Cl••• d•••t.blfSiai.ntg MMnicie'e Pravinc iJ

~. D.to. eoon6aic•• 1". Pon.n_J' d. p.rti.ipec16n ••tr.nJar.

l. CAPITAL SOCIAL SUSCRITOl • •••••• ' lI:.................
l. D.ua ...101.....1•• SI ...

Z. PATRIMONIO NETO a RECURSOS PROPIOS, .................
l • R••ll....tlvld.d•• de J. y D. 003. tlrRA DE VENTAS , arRDS INGRESOS

DEL ULTIMO EJERCICIO. ................. 2. C.de taono1.,I•• [.,%....... 00otra. pel•••

(11 ) DATOS DE LA E"PRESA EXTRANJERA CEDENTE
11. ~'g:••• •~~l'."J.%. ••don_ I Fll [. t¡tI •• AoUvUod .~....._

t •••••E. 1 I 1<[;., -icilio

10. Vlnoul•• ooa l. E.pn•• ..panel. C41aiooaria

'al. de reaidencia . . . •. •. . . . ••. . . . .. 1 11 1
(IIU DATOS DE LA TRANSACCIOll

11. ObJ.ta 12! Mod.U....

~,. ~................ § 7. Contz.to da ~zanq.iol. O 1. CESION DI:
PRDPIEIWI

2. "-d.loa d. utLIid" l. lnq.n1a~1a • pro,••to. .""10"
O3. ·k..... how· •• B.... d. dat.. • ..Z'"*iel.. .. Z• tESllIII Dt:L DERE

... -aoftwan- ....u_nuol611 tHD Dt: USO
5. Marea. o al,noa dlatintlv•• 010. Aal.t.naia 'teRlaa. O 3. tESllIII DEL DE~&,. Aad.loa, tibu.joa iAcb.utt.rial•• DU. I + D a" .on....l.. lnt.znaeio••l ••

UUClcftl''b YlRIlflmo tU_Oo_ 0 12• PuU.olpaci6. an ljI..toa d. 1 ••
da Sociad.d....t~ioa.

13. Daaaripci6" UO"la.

[]]]J

mI], .

SI.. "dI" p.t••t ••
N~.aro del Regiatro d. lo Propisdad Induatrlal.
Fecha d. caducidad,
... Aauardo da paqa.
Al I"PDlJES fIJOS ANo. AAo, diO, AAg, A~O' ,..Adi.... e't.ad.(a)

Ron,•••••••••••

O CONCEPTO' O CONCEPTO,D8) IMPORTe YAR.IA8LES CONCEPIO:
c6diCO eat.,dI.tico (s)

Bao.... "10..1••
• o .anon .nltario.
recha d......-V••
Pr••iaioDe. ~ palO' AAo. Af~o. AAg. ANO. dlD, ARpa

(Clf%. o.'ia.d. an Pta)

~S. Dacu••ntoa oporta_ 6. focha, firma y ..110 17. V[RlfICACtON DE LA DGTE 18. REGISTRO DE ENTRADA
d.o dol dllCbr.n~. DE LA D6TE

O Contrato ori,lna.l

Or..."".

DO'raa daCla••n'•• ,..................................

<
el
Z
UJ

Ü
<
:I:
>
<
~
Oz
8
UJ
UJ
el
O
ji
UJ
f-
lfl

Z
~

..J
e..
!l!.....
2
u..
=M..

"ODELO T.E. 30 (x)-a eumpli..ntar ver la DGT&
Ejemplar para el Declarante {VERIFICADO'
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el••• de ••tabl.cial.nta Municipio Prayineia _ Clava Cl,•• d•••,.bllel.ilntp ",nisipiD Provinci

•• Actividad , ••tableet.!,",•• principal••
ACTIVIDAD PRINCIPALI ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .o ••••••••••••••••••••••

4

C.N.A.E. I I

l ~ I ~ ~ ~ ~ ~ Orn D[CLARACIOIlJ INICIAL

O Pr6r:u,a.

BModificaci6n

Sub••nacido d. !rrQres.6di;. p••'all II I I

....S.fRt.cl. DI TICOOLO'IA O ASISTINCIA TICOIC. "TRA"JlRAS

06dig....tall I I II

lEe LAIUC ION DE

..
¡
~..
w
\(
w..
~
~

::l
::1z
e..
~

(11) DATOS DE LA EMPRESA EXTRANJERA CEDENTE

S. Dato! econ6aic••

l. CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.
2. PATRIMONID NETO o RECURSOS PROPIOS;

3. CIFRA DE VENTAS T OTROS INGRESOS
DEL ULTIMO EJERCICIO:

:Ie Pore,nuja d. ~~:~~~p:ci6nextranjera

• ••..••••.•..•.•• T. Dato! .die!.n.l.. 51 NO

l. R••11.! ..'{vid.d•• d. l. Y D. c=Jc=J
Z. C,de "..nol!..t. , ElDpr•••• d. O O

otro. p.t•••

C.N .••[.I I I1

P.f.. de residencia ) 11I
(111) DATOS DE LA TRANSACCION

u. ObJ.,.

~
~. fa'.nt.. d. ln••nci6n
2. "-d.loa d. ut1l1d.d
3. ·kn.... how·
•• ·.oft••r.-
5. Marc•• o .igno. di.tint!•••
6. ModI5laI5, d1tNjoa i.Adl.&at.r.i.ale.

Q di_60a

13 .. D.acripcl6n teanica

§ T.
••,.

010.
OU.
0 12 •

ContEa'O d. ~~.nq.iQi.

Inganiarl. r proy••to. t"n1o••
..... da d.'•• r ••:niai•••4__nuol611
A.lo,...i. tic_tea
1 • D an ••n••aci.. lntornaeion.lo.
Particip.ci6n .n g••to. do I + D
de Sociedad•••atria••

u. Modalidad

O 1. CfSION DE
PROPIEDAD

O 2. tESIeN DEL DER[
CHO DE USO

O 3. C[SIOI DEL DER&
LnACIOCj/'l/, 'l&fmfHtl

CIIIJ
EIIIl

51 •• D."n pat.nt••
Na~'rD d.l Rogiatro d. l. Propiedad lnduetri.l.
Feche d. c.ducid.dl

C6dl.o e.t.d.(x}

CONCEPTO &O

17. VERIflCACION DE LA DGTE 18. REGISTRO DE ENTRADA
D[ LA OGl[

oCONCEPTO:B) IMPOR.'l'ES VARUBLES
c6diCO ••t..df..tico (x)
B••• d••Ueul••
• o o.non .nttario.
focho da do.onvo.

PNc'YieioDe. ele P'IO: ~A.!!R.I!01.' ..A"Ro"-.L- ..."RO"','- ..."'RO"'I'- ..A"RP....... ..A",Rp""C-.__
(Cifra ••ti.,d, en Pte)

S. Docu••nto••port.. 6. feche, firme y ••110
do. dal d.cl.rento

O Con'r.to ori,lnal
Oractu~.

O Otro. doc:u••nto••

<
CI
a'i
ü
<:r:
>
<
~

~
8
L:J
L:J
CI
O
~w
f
lJ>

Z
~

MODELO T.[. 30 (x)-a Cumpli..ntar ~r la DGrE

tje~pl.r ~Re6GUardu de la presentaci6n al Resi&tr~ de Entrada"
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(x)-a euapl~nt.r por la DGTI"DUELD T.E. JO ..

DEC LAR'" ION DE TRAN'FERENeIA DE TECNDL061A O "I'TENeIA TECNICA ElLTRANJ•••• _"ECTI'ICACtQN, ANEXO 11

(1) DATas DE ~A ["PRESA eSPAÑOLA CESIONARIA 1

•• ~~:~~:~li. y .tno.J I I I II I II 2. ".pro.~n~n'. II I I I I I I 3. HOIII.ro d. 1. D.clauci6,.
(dofllic.lulI "1 "nO.

- - - - - - - -
O[ClARACION INICIAL

O Prbrotat:J ~di(ic.ci6n
cOdlgo po.'.ll I I II cOdlgo po••o1l II I I Sub••n.~i6n de errores

'. Actividad, ••t.bl'e!M!'."" pElncip.l•• C.N.A.!. I I I IACTIVIDAD PRINCIPAL, .. , ...........................................................................................'" .......................
Cl••• de e.'ablas'.ianto Munieipi. Pr.yinci. _ Cl.v. Cl••• d•••,.bIlli_ilDSe Mp"isipip Pravin i

5. D.to•••andale •• l. ran.n_j. d. ~~~~~p:ci6n,.'z'''Ju',
l. CAPITAL SOCIAL SUSCRITO. ................. T. D.~••••~~.ne1•• 51 NO
Z. PATRIMONIO NETO o RECURSOS PROPIOS, .................

1. R••l~a...t~yid.d•• d. l. y D. 003. CIFRA ~ VENTAS T DT"05 lN&Rf5DS
DEL ULTIMO EJERCICIO, ................. l. C.de -..n.lev!•• E.pr•••• de 00.tr.. p.l•••

(It) DATOS DE LA EMPRESA EXTRANJERA CEDENT[
lB. I[ogr••• e~'r.RJ.r• ••••••• I I I I H I I I ¡ •• , • .,vu•• pnn01pu C•••A.E. I I I I., o.icilio

10. VIncu1••••• 1. E.pr•••••p.nal. c••lonaria

Pat. de residencia .................. 1111
(Illl DATDS DE L' TRANSACCION

U. ObJet. U. MadalilMcl

~.......... _.... § .. Contr.ta d. taanqulola O l. CE51D. IIC
P"DPlfDU

2. Mod.1.. d. uti1id.d ,. Ingeni.rl. 1 prol••'.. ."nia••
O3. IIknow h.- ,. B.... d. d.'.. r ••rw1a~••• 2. C151" ~L M.E

t. -.a''t'lllor. 1I dDOu••n...~.. CHD lE USO
s. Marc•• o .igno. dio'in't!yo. 10. Aa!.'.nolo '''.Laa O 3. CE51D. DEL r~6. Mod.1o., di~jo. in~.tri.l..~ 11. I + D en ••n....~.. ln'.rn..ton.l••

LtUClo'il''lJ~Q di••Oo. O U. hrtioipeci6a .nt!~:~D.... 1 • D
... Saciadad....t ••

13. Daaaripci6n t6ani••

OIIJ
DIIJ

Si ., p."n p.'.n,••
NG••ra del Registro d. l. Propiedad Industria11
r.che d. caduoidad.

~•• Aauordo d. p.g••
Mio. ARo. AAD.A) IMPORTES flJOS AFJOI AAo. c6d.i.c ••tad. (s

Mon.............. 0_ CQ!lCBPTO, O . CONCEPto. Oa) IMPORTSS yAlt.IABLES CONCEPto.
e6dieo ••tad.1.tico (al

B••• de ••leu~••
• D••non .nitario.
racha da de••n,., ..
P~.i.ioDe. de p.CO; ANA' AAo. AAo. Alg. ARg. Ala·
(Ci'~••aUoada a. Pta)

5. Docu••nto. aporta_ 16. r.che, 'irlll. y .el10 11. VERIfICACION DE LA DGTE 11. REGISTRO DE ENTRADA
do. d.l dec1arant. DE LA DliTE

O Contrato azlgJ.nal

Oractura

O Otzo. docu..nto.,.................
.................

-

-<
el

as
Ü
-<
:t
>
-<
~
O

8
L:.I
L:.I
el
O
O¿
w
¡...
Vl

Z
~

Ejem~lar par. la Direcci6n General de tran.acciones txteriore§
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2

e.)-. .....,U_nio.r por 1. DGrE

Eje.plar para la Direcci6n General de Innovaci6n lndu.trial 7 recnolo~la

_[LO T.1. 30 a

HCLA4IAeIO. H Tll4lHStUINCU H TIC_OllA o ASISTlNCIA TlCNICA.OJIl........"¡cnnc.<CTft._

(11 "TOS DE LA 1","ES' 1""OLA CESIO... I4I

4. ~~::t:~u. J .,•••J /111111 2•••P•••••~".. 1111 I TTI I 3. IIO"~D d. l. Declanci6n
(4..Lcil~. ~ "fto.

- - - - - - - -
DECLA.ACIIN INICIAL

O ......,·RAod.1ficecL4n
....1 •• _<ül 1 I 1I c6di......o1rr 1I 1 ~neci'n d. .rEor..

4l. "'Uvu.. J .....100-..... pzinoi..la.
C•••••E. I I I I

.CTlVIOAO PIlINCIl'AL.............................................................
• • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • o ••• o •••••••••••••••••••••••••

t~... 4. ..,.bl"I.I.o,. "Mole'.&, P¡ty1ns1• - tl.ve 'latl .. ""b"""'0'0 ftMnicip&. Ps:ovi _.

s. D.to...on6aia.. ,........toJ.... ~~':"S'"._..J...
1. CA'ITAL SlIC1Al SUSE8ITU. .................

Y. De.. Mieu-..le• U ..
2. • AT1l1llll.10 .TO • IECURSOS PIlO'IOS. .................

1. a..ua. .U.,td...... l. ~ D. 00J. tlr.. IR VENTAS TOnOS I_ESOS
DEL ULTlOO EJElIClCI0. • ••••••••• o ••••••

2. e.. teeno1...!a • [.,r•••• de 00au.. pat•••

(111 Il4lTOS DE LA EO,"E54I EXTU.JE.' CEDENTE

C••• A.l. rml·· ••~••• "u"J." ....... 1'( JlrUll' " .....v.........S,..
~ aieUio '. .< .,

1 ... •
VSnoal...... b E.pn•• ••p.Sol. 001100-.1"ia

'at. de re.idenci. ..................1111
UIlI DATOS DI LA TRAllSACC11l1f

¡u. "'JO" U • .......u...

~,.•_._~ §" e.beta tlo hu...tolll O 1. Ct:510. Ol
PROPIEIIAD

Z. "'''0100 ... .U.11dad l. J",••J.ulo J P"PlI'.' "'aJe.. O 2'. Ct:511l1f DlL IltAl3. -kDew h~ t. ........... J ....ieia•••. -.oth."- ..__....u. COO IR uso
s. 110..... el=:;: dioU.U.oo §10. a.i.'.note , ...... O 3. c[51~ IltL DE.", .....1•• , tU. • J.a-.~rial_ u. J • D ...........1.. 1It~10f10180

Q dI_fla. U. 'U~f""l" ... , ••, ..... I •• LUACxcIiI''iJ... b".da.
~3. U.eozlpc16n ".niae

a:m
arn

U ...... "M.t••
Nd..z. del R.,1obo ... la Pz.pudld IRdu.~ia~.
FMhI ... OHUlliu.h

1l4l. ao.._ do .., ..

A) J".'" (l. .Ig. AIID. .10. AID. ARp. r ..... _ ....d.(..1_..........~
CO!cpTO.[J ,Oa) 15!ftS Y_D' P¡;o;..tli.tico es)

......'1eI81a,

...... nlMzil,,............
.....ie........-.0' AID. AIo. .'Q. &.Q' AIp. AIp.

(el'" ••tlalcl. o. ,te)

115. Docu-a..t.. 'plZ"to- 6. F.ch., ,~ J ..110 1-'7. v[JllrlCACIOlI DI LA DliTE ~•• IE'15780 Ilt ENTRADA
do. ...~ tIoclu'••• Ilt LA DliTl

Oc..,,," .dDiool

Dr.....

O_o""_n_•.............. .. .
......... ~.......

tlt
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O<tL•••tION ot TR.HSF'otNCI. DE TttNOLO'I' o 'SISTtNCI. TEtHltA tXT.'HJt~' -RtcTlFlCACtoN-

1 J.,..~,.,....,.,.. .,...,-+(!,Il!..r-r'D~'~T:;D~S.:D~t~l.A~l!!"l!P:!!R~U!!'~l~S'~'~¡;!!<OU~~t:.!iE~Sflo~"~.t-lA~r:-...",..-_...,,--:-......, -1 3
A;.! ~. Ti'"~U J I I J 1I J 1I 2. RoP'~'.a"a" 1I11 I 11 I 1 3••0.... d. 10 0.claud6a
Ul ldO.1c111, y tfno. (d~~ili. J t'no.~-LLJ-LJ-l-L1

el••• d. "".1'&1'1'0'0 nuDistp!, Prpyins&' _ CI,v! el••• d. ",abl.s'ai.n,g HHD!S!pJg Provine!
........ .

•• Actividad, •••,bleolai!ftt•• principal••
ACTIVIDAD PRINCIPALl •••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• oo •••••••••••

.....
§.....
5..
~
~

~z
:..

.6d190 po•••1/ I I I I c6d1;0 p•••o1ll I 1 I

DECLARACIDH INICIAL
O Prbr.,.

r=íKodificac16n
r-1sUb••naci6n d. error.'

C••••• t. I , I

(11) DATOS DE LA [MPRESA EXTRANJERA CEDENTE

C••••• t.1 I rilE

r¡-. 'on.n_j. d. ~~~~~p:ci6n.xtz.nj.r.

~ ~ • . . . • . . • • . • • • •. l. Deto••dloi.'n'~" 51 NO

1. R••U •••'\!.vid...... l. Y D. OO
2. C... t._no1a,f•• [.pr•••• do DO

otroa p.f.•••

1. CAPIT.L SOCI.L SUSCRITO,
2. P'TRI"O.IO NETO. RtCURSOS PROPIOS,
3. CIFU Q[ Vt.TAS T OTROS IN6RtsDS

DEL ULTI"O EJERCICIO,

r.l. de re.ideneia .................. rTTT
(111) O'TOS DE LA TR••SACCIO.

13 ~ D...ripci6n \lon1o.

Po•• A.uarel. d. po,."
A) IM'OBTEI rIJOS A8p, AS." ~''!!~PlL'L- ~A,!!Aoll.rL- ~',!!~!!OLr rAdi_o e.t.d.(S

a) ;:~~~~~~~ES~ CONCEPTO!O rnNCBPTOln
c6diCO ••t-.d.1.t.ico (a)

Bas. ~. c'lo.~DI

• o c.non unitario.
' ..h8 •• ~.v••,••
' ......1.10...... ,..0. Afil9' !A.!!~ll.Q.L- !A.!!~ll.PL' .A"'A"'Oj., ••",AilIGL' .A",!IOK.!.' _

(Ci.~ra ••tiaad8 .It 't.)

«
O
Z
UJ

Ü«
:t
>
~
~
Oz
8
L:.l
L:.l
O
O

ffi
1
~
Z
~

Si a. D'dln pa.'R1"
NG"rG d.1 R.gi.tro d. l. Propi.dId Indu.tri.1.
reeh. de caducid.d.

S. Docu..nto••port.- 6. r.cha, firma y ••Llo
do' d.1 decl.r'nta

O Cont.roto ozi,.ina.1

O·..·_a
O Otro. doc....n"•••

17. V[RlfICACION DE LA DGTE 18. REGISTRO D[ ENTRADA
DE U. UlilE

MODELO T. t. 30 .. (x)-. ~uapli..nt.ar por l. UGrE
Ejemplar para' el Declarante (VtRIFICAOO)
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4

(x)-. euapl~ftter ver le DOrE

Ejemplar -Rescuardo de la preaentaci6n al Re~iatr~ de Entrada-

NDDELO T.1. 30.

DECLUACIOH DI TA4NS'[R(NClA DE TIC.OLGCIA O ASISTENCIA TtCNICA.~T.'N"'" -.ECTJ'XCAenoN_
(1) lATOS DE ~ 1"~R(SA C5,AiOLA CESIONARIA

~. I~::i.~u. J u••.J I I I 1IIII z. ............. 11 11 I I1I I 3. N6.r. d. l. DeclUKi6n
(4..lcilio l t'"O,

- - - - - - - -
OECLAAACIOH INICIAL

O,..··"'·RNCICUf1cecUn

.6610' ...tall 11 I 1 .661,.....0111 1I I Sub..nKUn d. 'rron,l.. ......... J •••••aoioi..... .01..1..10. I ¡ I
ACTIVIDAD 'RlNCIPAL....................................................... ; ..... C.N.A.E •

• , ••••••••••••• o •••••••• " ••••••••••••••••••••• o ••••••••••••

Cl... d. ,,'e'llSl.i.nt' !yDiel,!. Pztyind.• _ Cla•• ClI., •••Mhl.Wente """iciei, Prov~' •.c.

S. D.to.......10.. [" '.zo_taj. d. pariieip:=i6•••tzanJen
l. CAPITAL SOCIAL !UseIITO. • •••• o •••••••••••

T. DIIb. _ia.t.Ma1•• SX 111
Z. 'ATllMONIO NETO •.I[CUISD5 "O'IOS. ••••• o •••••••••••

l • R_l1&, .tlvid.d.. ele l. ~ D. 003. ClrlA Q[ VENTAS T lITROS IIllOUSD5
DEL ULTIMO EJE.CICIO. .................. 2. C.~ t.en.l'ol. , E.pr•••• d8 00otro, pel•••

(Ul DATOS DE LA EM'RESA EXTRANJERA CEDENTE

•• :·C:1~::-·J"· ••_... 1111111;11 ....Ud6.6 ,.1001..1
C••• A.E.I I I1

~. Vinoal.. ... l. [.pre.. • ....fte.la ce.loaar1.

,.t. de reaidencia .................. 1111 .

(tUl DATOS DE LA TRAIllSACCJotII

U. IIbJ... U ......011_

~,.•_.- § T. Contzato d. ~..n~ia1a O l. CESION DE

2. "-d.X•• d••tLlida" l. lnvon1aw!a , pzoy..too '''n!co. PRD'IEDAD

3. -kn.. h..- , • ..... de dot•• , ••rvul..... O Z. CESIOH DEL DEI[
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